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Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
Ref: 11001400305220170121900 

 
 No se accede a la petición de emplazamiento del extremo pasivo, pues el demandante 
no ha cumplido con la carga impuesta en providencias del 20 de septiembre de 2019 y 29 de 
enero de 2020, por el contrario, se REQUIERE a dicho extremo procesal, para que, dentro de 
los treinta (30) días siguientes, allegue la ACLARACIÓN de la certificación emitida por la 
empresa de mensajería, en cuanto a la causal de devolución de la notificación remitida 
al correo electrónico de los demandados, so pena de dar aplicación al DESISTIMIENTO 
TACITO establecido en el numeral 1º del art. 317 del Código General del Proceso. 
 

  
 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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